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Desde 1993 el Centro de 
Investigación y Estudios 
Avanzados en Salud Animal 
(CIESA), ha participado en 
las actividades de diagnós-
tico en sanidad acuícola, 
principalmente en el Esta-
do de México; teniendo 
también una participación 
importante en los estados 
del centro del país, en los 
cuales se concentra una 
gran variedad de especies acuícolas de agua dulce.  el 

CIESA a establecido un siste-
ma de monitoreo permanen-
te en granjas acuícolas y 
también se han atendido ca-
sos de emergencia sanitaria. 
Gracias a lo anterior, es rele-
vante destacar que sanitaria-

mente, la región de influencia 
se encuentra libre de enferme-
dades de alto impacto econó-
mico y sanitario, pues de todas 
las muestras analizadas desde 
1993 a la fecha no se han en-
contrado evidencias de la exis-
tencia de enfermedades como 
la enfermedad bacteriana del 
riñón (BKD), enfermedad del 
torneo y/o enfermedades vira-
les en truchas. En este sentido, 
los principales problemas sani-
tarios que se han presentado 
se refieren a padecimientos pa-
rasitarios o cuadros infecciosos 
de bacterias que son comunes 
de encontrar en los cuerpos de 
agua y en peces. (Continúa en la pág 2) 

 

La UAEM dentro del Programa Nacional de Sanidad Acuícola. 
César Ortega Santana CIESA-UAEM 

A lo largo de su partici-
pación en el Programa 
Nacional de Sanidad 

Acuícola 

Los días 3 y 4 de diciembre 
de 1998, se realizó el 1er Fo-
ro de Sanidad Acuícola con 
Camaronicultores de Nayarit, 
en Bahía de Matachen, Muni-
cipio de San Blas, Nayarit, en 
el marco del Programa Nacio-
nal de Sanidad Acuícola y la 
Red de Diagnóstico tendiente 
a reafirmar el enlace entre el 
Laboratorio Regional de Na-
yarit y los productores, a fin 
de establecer los mecanis-
mos mas adecuados para sa-
tisfacer las necesidades re-
queridas para el cultivo de 
camarón. 

Este foro fue organizado 
por la SEMARNAP a través 
de la Dirección General de 
Acuacultura y la Delega-
ción Federal del Estado; la 
Facultad de Ingeniería Pes-
quera de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, y la 
Universidad Autónoma Me-
tropolitana - Unidad Xochi-
milco. 
 
La reunión fue presidida 
por el C. Luis Aragón Mo-
rales, Delegado Federal de 
SEMARNAP en el Estado, 
Fernando Jiménez Guz-

mán, Director de Control y 
Sanidad Acuícola de la Direc-
ción General de Acuacultura; 
Martha Rodríguez Gutiérrez, 
Coordinadora del Programa 
Nacional de Sanidad Acuíco-
la y la Red de Diagnóstico; 
Sergio Castillo Vargas Ma-
chuca, Director de la Facul-
tad de Ingeniería pesquera 
de la UAN; Humberto Gonzá-
lez Vega, Coordinador del 
Laboratorio de Nayarit y 
Omar Wicab Gutiérrez, quien 
en representación de Fran-
cisco Javier Castellón Fonse-
ca, Rector de la Universidad  
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sobre los cuales habrá que seguir 
trabajando. 
 
El Director de Control y Sanidad 
Acuícola de la DGA, Fernando Jimé-
nez Guzmán, destacó que la acua-
cultura es una biotecnología y que 
es susceptible al padecimiento de 
enfermedades provocadas por el 
medio ambiente o por agentes bio-
lógicos y que el curso de las enfer-
medades de organismos acuáticos 
es muy rápido, lo que dificulta y en 
ocasiones impide su tratamiento; 
por otro lado, cuando los organis-
mos están enfermos no comen; por 
lo anterior señalo la importancia de 
tener controles que permitan esta-
blecer un diagnóstico, el cual re-
quiere de la integración de toda la 
información que está en relación 
con los organismos sujetos a culti-
vo.  
 
Destacó la importancia de ser cui-
dadosos con la importación de lar-
vas o camarones en cualquier pre-
sentación, ante el potencial arribo 
de dos virus: el virus de la cabeza 
amarilla y el de la mancha blanca, 
ambos de origen asiático y que han 
causado grandes pérdidas a la in-
dustria y son considerados como 
patógenos no deseables por la Ofi-
cina Internacional de Epizootias. 
 
Entre los ponentes del foro cabe 
destacar la participación de produc-
tores tanto del sector privado como 
del sector social, entre los primeros 
estuvo el Laboratorio Morales, re-
presentado por Pedro Morales, 
quien señaló que al inicio se usaba 
solo larva silvestre y que ahora 
ellos están produciendo postlarvas 
obtenidas de reproductores selec-
cionados con buenos resultados, 
teniendo clientes a los que han sur-
tido hasta tres veces; la producción 
esta basada en camarón blanco, 
que les reporta mayor crecimiento, 
ya que cuando fue empleado el 
azul no se obtuvieron los resulta-
dos que esperaban.  

El Laboratorio de Sanidad Acuícola 
de la Universidad Autónoma del 
Estado de México, pertenece ala 
Facultad de Veterinaria y Zootecnia 
y se encuentra ubicado en el Km. 
15.5 de la Autopista Toluca - Atla-
comulo, telefax (729) 65555 y es-
tamos a sus órdenes. 

El tipo de unidad de producción 
acuícola que reciben los servicios 
de diagnóstico es variado, y lo mis-
mo puede ser una granja muy 
grande que l más pequeña. Sin em-
bargo, el nivel de interés de los 
productores hacia los aspectos sa-
nitarios es aun bajo, y en algunas 
ocasiones pareciera que son aspec-
tos por los que no debiéramos pre-
ocuparnos. Pero, es importante 
mencionar que el éxito de las activi-
dades de producción acuícola estri-
ba justamente en mantener sanos a 
los organismos. Por estas razones, 
el CIESA desea invitar a los produc-
tores acuícolas de la zona central 
del país a que acudan al laboratorio 
para solicitar los estudios sanitarios 
y asesoría para sus granjas, como 
una política preventiva. 
 

Recordemos que los peces al igual 
que los otros animales con los que 
hemos vivido también pueden en-
fermarse, por lo que mantenerlos 
en buenas condiciones de salud evi-
tará que surjan pérdidas por mor-
tandad, tratamientos, desaprove-
chamiento del animal y retraso de 
crecimiento, entre otras. 
 
Los tiempos actuales, exigen que 
todas las actividades productivas se 
realicen de una manera que se pre-
venga la aparición de problemas y/
o enfermedades, pues como todos 
sabemos es mucho mejor prevenir 
que dar tratamientos.  
 
El Programa Nacional de Sanidad 
Acuícola, en el que participan el 
CIESA y otros laboratorios del país 
tienen la intención de mantener a 
la acuacultura en condiciones sa-
nas, con el objetivo de producir ali-
mentos de buena calidad para la 
población, lo cual sin duda mejora-
rá la economía y bienestar de los 
productores, permitirá aprovechar 
de la mejor manera los recursos 
naturales, y tendrá un beneficio di-
recto sobre la sanidad acuícola na-
cional. 

BO LETÍN D EL P.N.S.A 

(Viene de la página 1) 

Autónoma de Nayarit, dio las pala-
bras de bienvenida y declaró inau-
gurado el evento. 
 
El Delegado de SEMARNAP-Nayarit, 
Luis Aragón Morales, señaló que "el 
cultivo de camarón en el estado se 
inició en el año de 1979 en el Muni-
cipio de San Blas, siendo pioneros 
de esta actividad comercia. Actual-
mente cuenta con 104 granjas re-
gistradas que en su conjunto tienen 
2,340 Ha de estanquería producti-
va, de las cuales operan el 52%, 
generando una producción de 
2,180 toneladas que ocupan a 
2,733 empleos directos y benefi-
ciando a una población de 13,650 
familias."  
 
Continuó "El cultivo de camarón da 
impulso a otras actividades comer-
ciales y de servicios, tales como 
laboratorios, colecta de larva silves-
tre y de activación de empresas 
especializadas, que a su vez contri-
buyen al desarrollo regional con la 
creación de empleos. 
 
A partir del año de 1995, la activi-
dad ha enfrentado problemas sani-
tarios debido principalmente a un 
virus similar al Síndrome de Taura 
asociado con bacterias, no siendo 
nocivo para la salud pública." 
 
Finalmente señalo que el 76% de la 
producción camaronícola de Nayarit 
es generada por el sector privado, 
ya que han desarrollado tecnología 
de punta, que puede ser aplicada, 
En el sector social sus problemas 
son debidos fundamentalmente al 
manejo, diseño de instalaciones, 
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Los productores de Pimientillo, or-
ganizados en la Organización de 
Productores sociales Acuícolas de 
Nayarit (PROSANAY), representados 
por Héctor Anzaldo Topete, comen-
tó que a partir de la presencia de 
enfermedades se organizaron 19 
granjas en esta área, con apoyo de 
la FAO, SEMARNAP y Fonaes y que 
gracias a la asesoría preventiva, es-
te ciclo de producción promete ser 
mejor. 
 
Por su parte, Miguel Sánchez de la 
Granja Acuacultura Industrial del 
Matatipac, S.A. de C.V., comentó 
que esta granja comenzó a operar 
en 1994, y lleva tres ciclos de pro-
ducción de camarón blanco; los 
principales problemas sanitarios son 
las bacterias quitinoclásticas del gé-
nero Vibrio, asociadas con el virus 
del Síndrome de Taura. Esta granja 
ha utilizado en el primer ciclo post-
larvas del Laboratorio de la Paz, B. 
C., en el segundo postlarvas silves-
tres y en el tercero postlarvas de 
laboratorio, provenientes de repro-
ductores silvestres. 
 
La Coordinadora del Programa Na-
cional de Sanidad Acuícola y la Red 
de Diagnóstico, Martha Rodríguez 
Gutiérrez, señaló la importancia de 
afianzar el vínculo ente el sector 
productivo y los Laboratorios del 
Sistema en Red, y que en estos fo-
ros es posible establecer las necesi-
dades regionales sobre sanidad y la 
manera de abordarlas de una ma-
nera más satisfactoria, además de 
que los productores intercambien 
sus experiencias en la producción, 
el objetivo central de este foro, es 
definir las estrategias que permitan 
el control y evitar la dispersión de 
enfermedades en el camarón. 
 
Entre la participación de los investi-
gadores invitados estuvo la del Dr. 
Narciso Salinas de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León (UANL) 
del Centro Nacional de Sanidad 
Acuícola, quien planteó la importan-
cia sobre la prevención de la intro-

ducción del virus de la mancha blan-
ca y cabeza amarilla, enfermedades 
que son originarias de Asia y ahora 
hay reportes para Centroamérica, 
señalando que alguna de las posi-
bles vías pueden ser: 
 
? ?La importación de peneidos vivos 

para acuacultura. 
? ?La importación de insumos vivos 

para acuacultura (artemia) 
? ?Vigilar el movimiento de camaro-

nes crudos y/o congelados 
? ?Verificar el origen y certificación 

de la semilla 
? ?  Identificar con precisión el agente 

patógeno 
? ?Se recomienda que los maquilado-

res no tiren los desechos 
? ?La creación de una norma de 

emergencia para evitar la importa-
ción de congelados entre otras. 

 
También se contó con la participa-
ción del Dr. Lucio Galavíz Silva y del 
M. en C. Cuauhtémoc Ibarra del 
Centro Nacional de Sanidad Acuíco-
la; el primero se refirió a nuevas téc-
nicas de diagnóstico, más precisas y 
el segundo a la toma de muestras y 
su tratamiento en los diferentes dia-
gnósticos. 
 
Además de los participantes ya se-
ñalados, estuvieron representantes 
del FIRA: Biól. Miriam Parra Gonzá-
lez y de Purina, Dr. Ernesto Castillo, 
además del m. en C. Guillermo Díaz 
Zavaleta, del Dr. Marc Le Groumellec 
y Sergio Rodríguez, de quienes se 
presenta en este número el resumen 
de sus ponencias. 
 
Dentro de las conclusiones de la reu-
nión se destacan: 
 
? ?Es fundamental tener programas 

de prevención de enfermedades. 
? ?Es conveniente difundir un Manual 

de Prevención de Enfermedades 
en Camarón para proporcionar 
diagnósticos y tratamientos opor-
tunos. 

 
Para las medidas preventivas, se 
estableció la necesidad de: 
 
? ?Detectar las enfermedades y 

patógenos de la región; sobre 
todo del medio ambiente. 

? ?Tener registros de cada granja 
con respecto a la calidad del 
agua, calidad de la postlarva y 
controles de alimentación y sa-
nidad entre otros. 

? ?Formar recursos humanos en 
tan importante actividad, lo 
cual puede ser a través de fi-
nanciamiento del FIRA. 

? ?Tener control y conocimiento 
de origen de las larvas. 

? ?Dar normatividad a la siembra 
de larvas. 

 
Presencia de la Enferme-

dad Denominada "Mancha 
Blanca" o (WSBV) en  

Cultivos de Camarón en 
Centroamérica 

El día 22 de febrero la Dirección 
General de Acuacultura (DGA) de 
la SEMARNAP, recibió un comuni-
cado oficial de la Universidad de 
Arizona, en el que se notificaba 
que el pasado mes de enero, se 
procesaron muestras de camarón 
procedentes de granjas acuícolas 
ubicadas en las costas del Pacífico 
de Centroamérica, en las que se 
detectó la presencia de los virus 
de procedencia asiática de la Man-
cha Blanca (WSSV) y la Cabeza 
Amarilla (YHV), reportes no oficia-
les posteriores señalaban que es-
tas enfermedades se presentaron 
en cultivos de la costa de Hondu-
ras (Golfo de Fonseca) y que, apa 

MARZO  D E 19 9 9  

Camarones Infectados con WSBV 



4 

En el ánimo de no entorpecer  los 
procesos productivos y el abasto 
de postlarvas a los granjeros úni-
camente se permitirá la importa-
ción de adultos que, además de 
cumplir con las Normas que las 
regulan, deberán permanecer en 
observación en instalaciones aisla-
das del medio natural, que los in-
teresados contratarán o instalarán 
en estados sin litoral, donde debe-
rán ser certificados individualmen-
te por el CNSA. Los organismos 
que resulten positivos a algunas 
de las enfermedades señaladas, 
serán sacrificados e incinerados y 
se deberán presentar a la DGA los 
resultados de los estudios corres-
pondientes. Asimismo se verá la 
posibilidad de realizar cuarentenas 
en el país de origen. 
 
Se recomienda que dichas unida-
des aisladas se establezcan de 
preferencia en  poblaciones cerca-
nas a laboratorios con la capaci-
dad de realizar los exámenes re-
queridos y con servicios de trans-
porte aéreo internacional y en 
consecuencia la comunicación ex-
pedita. 
 
En otro orden de ideas hay que 
recordar que la presencia de la 
Mancha Blanca había sido detecta-
da por primera vez en el continen-
te americano, hace 2 años y me-
dio en los Estados Unidos, para 
ser más precisos en Texas y Caro-
lina del Sur, particularmente en 
una granja de Corpus Christi y fue 
Semarnap la que lo planteó a la 
diferentes autoridades de los EUA. 
 
El gobierno mexicano y la mayoría 
de los acuacultores han sido parti-
cularmente escrupulosos en las 
importaciones de camarones pe-
neidos, sobre todo a raíz de la 
presencia de la enfermedad simi-
lar al Síndrome de Taura, (TSV), 
por eso es preciso alcanzar un 
consenso  con  Centro  y  Suda-
mérica  en  materia de Regulación  

crustáceos, procedentes de 
áreas infectadas de Asia y 
América. 

? ? No autorizar las movilizaciones 
de reproductores y postlarvas 
silvestres o de laboratorio pro-
cedentes del Sureste de la Re-
pública Mexicana (Chiapas, 
Oaxaca, Q. Roo, Yucatán y 
Campeche), por su cercanía a 
la zona. 

? ? Se evaluará caso por caso, la 
autorización de movilizaciones 
de postlarvas producidas en 
laboratorios de esa región. 

? ? Se realizarán cursos de capaci-
tación para el diagnóstico de 
estas enfermedades en México 
y Centroamérica. Con los paí-
ses centroamericanos además, 
se homologarán los criterios de 
diagnóstico. 

? ? Se exigirán certificados sanita-
rios a las importaciones de 
cualquier país de camarón en 
cualquier presentación y otros 
crustáceos como la artemia, 
que garanticen la ausencia de 
estos patógenos. 

? ? Se llevarán a cabo reuniones 
informativas periódicas con los 
productores nacionales, inves-
tigadores y entidades  financie-
ras. 

? ?  Se distribuirá masivamente un 
cartel con la información sobre 
las características de esta en-
fermedad en otras partes del 
mundo. 

? ? Estudiar y proponer las estra-
tegias para crear bancos de 
reproductores libres de pató-
genos en sistemas cerrados 
ubicados en áreas lejanas del 
litoral. 

? ? Operar un sistema de alerta a 
través de la Red de Diagnósti-
co con la colaboración de los 
productores y las Delegaciones 
de SEMARNAP en todo el país. 

 

BO LETÍN D EL P.N.S.A. 

rentemente utilizaron postlarvas 
del medio natural, así como se 
presentaban comportamientos 
atípicos de los virus comparado a 
los  que se han observado en 
otras regiones y especies.  

 
Debido a que la información con 
que se cuenta es fragmentada y 
dispersa, la DGA realizó un moni-
toreo intensivo, desde la primera 
semana del mes de marzo, de las 
granjas en las que se detectó el 
problema con la cooperación con 
las autoridades hondureñas en la 
materia y la ANDAH, con el pro-
pósito de dar seguimiento cerca-
no y directo a la evolución de los 
camarones infectados y caracteri-
zar debidamente los agentes vira-
les. 
 
Posteriormente los expertos de la 
Universidad de Arizona, confirma-
ron solo la presencia del virus de 
la Mancha Blanca. Se continua 
trabajando en el Centro Nacional 
de Sanidad Acuícola, donde se 
corren las pruebas para obtener 
los resultados confirmatorios de 
la presencia o no de esta enfer-
medad en las muestras proce-
dentes de Centroamérica y de los 
laboratorios, colectas de postlar-
vas y granjas. 
 
En tanto se obtiene información 
completa y confiable científica-
mente, la SEMARNAP en forma 
preventiva y para tratar de evitar 
al máximo las posibilidades de la 
INTRODUCCIÓN Y DISPERSION 
DE ESTA ENFERMEDAD EN 
NUESTRO PAÍS, ha notificado a 
las autoridades que tienen com-
petencias concurrentes, como 
SCT, SECOFI, PROFEPA  y SA-
LUD, así como a los productores 
acuícolas nacionales, las medidas 
que se consideran necesarias po-
ner en práctica son: 
? ? Prohibir la importación de ca-

marones peneidos y otros 
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Sanitaria Acuícola, tal como se ha 
manifestado en innumerables fo-
ros internacionales, en talleres con 
autoridades norteamericanas, reu-
niones binacionales, Mexus-Golfo, 
etc. 
 
La proximidad de este problema 
en un país como Honduras, obliga 
a tomarlo como propio y en fun-
ción de eso, adoptar medidas que 
detengan el avance de estas en-
fermedades, reduciendo al máxi-
mo los riesgos d su introducción y 
dispersión si las observamos. 
 
Se han elaborado la Norma Mexi-
cana de Emergencia, la cual será 
publicada el 19 de marzo y entra-
rá en vigor al día siguiente, en ella 
se establecen los requisitos y me-
didas para prevenir y controlar la 
introducción y dispersión de las 
enfermedades virales denomina-
das Mancha Blanca (WSBV) y Ca-
beza Amarilla (YHV). 
 
Actualmente se ha llegado a las 
siguientes conclusiones: 
? ? No se conocen especies resis-

tentes hasta la fecha. 
? ? Aparentemente la densidad de 

siembra de postlarvas no afec-
ta significativamente en la 
presencia de la enfermedad. 

? ? Se presenta después de los 
fenómenos meteorológicos, 
como huracanes y fuertes llu-
vias principalmente. 

? ? No hay transmisión vertical es 
decir de padres a hijos, al pa-
recer el contagio es horizontal 
al consumir crustáceos infec-
tados. 

? ? La salinidad parece ser un fac-
tor determinante de la enfer-
medad, a salinidad baja mayor 
tolerancia. 

? ? El virus puede estar presente 
sin causar mortalidades en 
condiciones ambientales favo-
rables. 

 

RECOMENDACIONES: DESINFECTAR 
PREVIAMENTE A LA SIEMBRA, CON EL 
OBJETO DE ELIMINAR TODA FORMA 
DE CRUSTÁCEOS EN EL ESTANQUE 
QUE PUDIERAN SER VECTORES DE LA 
ENFERMEDAD. 
 
? ? Se recomienda no aplicar re-

cambios y solo mantener nive-
les perdidos por evaporación. 

? ? No bombear cuando existan 
obras de dragados, después de 
las lluvias o de fumigaciones 
en cultivos agrícolas. 

 
PRUEBAS DE SELECCION DE POSTLAR-
VAS 
TÉCNICA DEL FORMOL 
 
Materiales: 
Solución de Formaldehído a 100-
150 ppm/30 min. 
 
Método: 
Colocar en un tanque de 500 lts., 
200,000 postlarvas y llenar hasta 
los 200 lts. con aireación abundan-
te, después de 5 minutos agregar 
agua hasta 400 lts., después de 10 
a 15 minutos, agregar 40 centíme-
tros cúbicos de formol a 100 ppm. 
en su presentación comercial (37-
40%) se suspende por 30 minutos 
la aireación, para hacer circular el 
agua con la mano. Sifonear las Pl's 
muertas o moribundas y presunta-
mente infectadas de cada lote, pa-
ra garantizar que las restantes es-
tán sanas. 
 
Después de 30 días de la siembra 
aplicar formol diluido a 30 ppm, 
proporcionando aireación por espa-
cio de 48 horas hasta que se resta-
blezca el fitoplancton. A los 45 o 
60 días repetir la aplicación. 
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INTRODUCCIÓN 
 
La camaronicultura en México tie-
ne un parteaguas a partir de los 
años 1994-1995, cuando los pro-
ductores se han enfrentado a los 
problemas por la presencia de en-
fermedades graves del camarón 
cultivado.  
 
Las enfermedades como el Síndro-
me de Taura han traído bajas en 
la producción camaronícola, con 
impactos a los productores en la 
caída económica y limitaciones de 
crédito.  
 
La parte positiva de los problemas 
de enfermedades es que los ca-
maronicultores emprendieron una 
diversificación en el manejo de los 
cultivos de camarón, efectuaron 
controles preventivos y se deman-
dará postlarvas de laboratorio re-
sistentes a enfermedades.  
 

 
Uno de los múltiples factores invo-
lucrados con los brotes de enfer-
medades del camarón en los siste-
mas de cultivo es sin duda alguna 
el AGUA. El recurso agua requiere 
ser conocido en su calidad y canti-
dad para la operación de las gran-
jas, con el propósito de lograr el 
éxito de la producción, ya que se 
trata del medio natural donde se 
desarrolla la camaronicultura.  
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de la postlarva, el buen manejo de 
la alimentación y medicamentos. El 
monitoreo permanente de la cali-
dad del agua (Oxígeno disuelto, 
pH, salinidad, temperatura, sólidos 
suspendidos totales (SST), deman-
da bioquímica de oxígeno (DBO), 
poblaciones microbiológicas, bac-
terias, principalmente), permitirá 
tener un buen funcionamiento del 
cultivo y será previsor de proble-
mas, para ser controlados a tiem-
po. 
 
REGLAMENTACIÓN 
El orden y la regulación del agua 
en cantidad y calidad, no sólo por 
exigencias del cultivo acuícola, se 
encuentra controlada por los ca-
maronicultores, si no que el go-
bierno establece una legislación 
encaminada a establecer las reglas 
del juego en su uso y para la con-
servación del recurso hídrico. 
 
La Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, tiene importantes se-
ñalamientos para los camaronicul-
tores, algunos de estos son: No se 
requerirá de concesión para la ex-
tracción del agua marina - salobre; 
se debe tener un permiso para la 
descarga de aguas residuales y se 
establece la instalación de medido-
res. Además, en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-ECOL-96, que 
establece los Límites Máximos Per-
misibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en 
aguas y Bienes Nacionales, los pa-
rámetros básicos de regulación son 
las concentraciones de: grasas y 
aceite, sólidos sedimentales, SST, 
DBO, P-total; así como la carga 
para los contaminantes de SST y 
DBO. 
 
RECOMENDACIONES 
El proceso del cultivo es un mane-
jo integral de múltiples variables, 
que con un apropiado manejo per-
mitirán garantizar el éxito de las 
producciones y su rentabilidad, el 
solo manejar parcialmente alguno  

CALIDAD DEL AGUA 
En materia de agua los dos facto-
res importantes de tomar en 
cuenta para la selección del sitio 
para la construcción y operación 
de una granja camaronícola son: 
 
? ? La disponibilidad del agua en 

cantidad y calidad, de acuerdo 
con el tipo de cultivo. 

? ? La especie a manejar y rentabi-
lidad. 

? ? La tendencia del cambio en 
tiempo y espacio del ecosiste-
ma acuático y del sitio de la 
toma de agua, en lo referente 
a la calidad y cantidad del re-
curso agua para la operación 
eficiente de la granja. 

 
Los factores principalmente invo-
lucrados en los cambios de calidad 
del agua en las granjas camaroní-
colas es la densidad de población 
del cultivo, el recambio del agua, 
la alimentación (frecuencia y tipo), 
el uso de medicamentos, la cali-
dad de los lodos bentales, el trata-
miento sanitario (profiláctico) de 
los estanques postcosecha y el 
manejo de fertilizantes. 
 
Un ejemplo de los muchos que co-
nocen los camaronicultores son 
los problemas que tienen con el 
amoniaco, las bajas de oxígeno 
disuelto y los cambios de salinidad 
entre otros, repercutiendo en el 
debilitamiento de los camarones 
para ser atacados por enfermeda-
des causando disminución en el 
desarrollo de los mismos; pero en 
ocasiones más drásticas se puede 
tener la muerte total del camarón 
cultivado, ocasionando importan-
tes pérdidas económicas. 
 
Las alternativas para dar la calidad 
del agua que requiere la especie y 
tipo de cultivo son el recambio de 
agua, el manejo apropiado de la 
densidad de camarón cultivado las 
tolerancias genéticas de la calidad 
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Exposiciones por parte de los 
Investigadores invitados. 

de los componentes tendrán cons-
tantemente esfuerzos correctivos, 
por ejemplo, si tenemos inadecua-
do manejo del agua esto repercu-
tirá en la salud de los camarones 
cultivados y pone en riesgo la pro-
ducción. 
 
El camaronicultor debe exigir una 
calidad del agua sin contaminan-
tes que pongan en riesgo su pro-
ducción, esto debe solicitarse ante 
las autoridades competentes, pues 
no se vale tener cumplimientos 
mientras que otros tengan accio-
nes de contaminación como con 
los desperdicios de agroquímicos, 
las descargas de aguas residuales 
de la población humana, entre 
otros. 
 
El contar con una asistencia técni-
ca es apropiado y periódicamente 
deberán ser actualizados con cur-
sos de capacitación, así como el 
constante intercambio de expe-
riencia e información entre cama-
ronicultores. 
 
Si se satisface los límites Máximos 
de los contaminantes, no se re-
quiere de establecer sistema de 
tratamiento; pero si se rebasan los 
valores de carga contaminantes 
que establece la NOM-001-ECOL-
96, o bien se fijan condiciones 
particulares, entonces se requerirá 
de instalar sistema de tratamiento 
de la descarga de aguas residua-
les del cultivo camaronícola. 
 
Se debe tener un programa per-
manente de monitoreo de la cali-
dad del agua y funcionamiento de 
los estanques, así como periódica-
mente deben monitorear el agua 
del ecosistema estuarino en toma 
de agua, para evaluar los cambios 
provocados por la creciente conta-
minación en la cuenca hidrológica 
de escurrimiento al ecosistema es-
tuarino. 
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Mensaje del Biól. Carlos 
Ramírez Martínez,  

Director General de 
Acuacultura, en la  

Reunión de Información 
y Evaluación 

 
Lic. Carlos Camacho Gaos, Subse-
cretario de Pesca, compañeros de 
la SEMARNAP, quisiera agradecer 
a la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, en especial a la Fa-
cultad de Ciencias Biológicas, por 
permitirnos estar aquí, y conocer 
estas instalaciones, que son la Se-
de Nacional de Sanidad Acuícola, 
lo cual nos parece una gran venta-
ja por el gran espíritu que tiene. 
Quiero hacer este agradecimiento 
extensivo a la Delegación Federal 
de la SEMARNAP del estado de 
Nuevo León, por el apoyo recibido 
para la realización de este evento, 
y por supuesto debo agradecer 
también a todos y cada uno de los 
miembros de la Red, a estos in-
vestigadores que con sus trabajos 
nos permiten tener mayor seguri-
dad, así mismo a los productores 
que son parte de la Red, por que 
no solo hay que verlos como usua 

rios, sino también como parte de 
un gran equipo que estamos en la 
búsqueda de un mejor camino para 
el desarrollo de nuestra actividad.  
 
A continuación Sr. Subsecretario, 
daré lectura a un documento que 
permite obtener conocimiento de 
los resultados alcanzados por los 
miembros de la Red en donde a 
partir de un análisis de conjunto se 
hizo una evaluación de los logros 
alcanzados los últimos años, así co-
mo la problemática de la Red. las 
perspectivas y finanzas. Nos parece 
entonces, que esto nos pueda apo-
yar como plataforma común a partir 
de lo cual se puedan aprovechar los 
trabajos que tienen el objetivo pri-
mordial de lograr que nuestra Red 
sea cada vez mayor en cuanto a su 
fortaleza y sus alcances. 
 
Así entonces podemos decir que la 
acuicultura es in duda una unidad 
productiva con un alto rendimiento 
que además de satisfacer las ex-
pectativas de producción de alimen-
tos, genera empleo e ingresos, ade-
más de constituir una fuente cada 
vez más importante de divisas para 
nuestro país, lo cual dadas las cir-
cunstancias que vivimos es muy de-
seable. 
 
De acuerdo con la tendencia actual 
que se muestra en los años venide-
ros, nuestra acuicultura crecerá 
sostenidamente debido a la mayor 
demanda en los productos que de 
ella derivan; sin embargo, el creci-
miento de la actividad acuícola en 
nuestro país no solo es detonador 
de los servicios sociales y económi-
cos que nos ofrece, sino que ade-
más también han crecido los ries-
gos que en toda actividad producti-
va se presentan; entre las cuales 
podemos destacar por el alto nivel 
de riesgo, que estas representan, y 
las enfermedades que afectan a di-
ferentes cultivos.  
 
Con  el  objetivo  de brindar la aten 

ción referente a este tema, en 1993 
la Dirección General de Acuacultura, 
promovió la creación del Sistema en 
Red de Diagnóstico y Prevención de 
Enfermedades de Organismos Acuá-
ticos a Nivel Nacional. Ya son seis 
años de trabajo, y a través de ellos 
podemos ver una Red conformada 
actualmente por siete instituciones 
que me gustaría nombrar. La Uni-
versidad Autónoma Metropolitana 
Unidad Xochimilco, que funge como 
Coordinador Administrativo; La Uni-
versidad Autónoma de Nuevo León; 
que actúa como coordinación técni-
ca, la Universidad Autónoma del 
Edo. de México; el Centro de Cien-
cias de Sinaloa, la Universidad Autó-
noma de Tamaulipas, Universidad 
de Sonora y la Universidad Autóno-
ma de Nayarit. 
 
Actualmente, participan más de 
ochenta investigadores con diferen-
tes niveles académicos, quienes tra-
tan como ya vimos, aspectos de pa-
rasitología, virología, bacteriología, 
micología, histopatología - entre 
otros -, sobre especies como cama-
rón, ostión, trucha, bagre, langosti-
no, tilapia, lobina etc.  
 
Aunque la Red tiene un carácter na-
cional, actualmente los principales 
beneficiarios están localizados en el 
Centro y Norte del país, y en aque-
llos estados por supuesto donde la 
actividad, o bien el potencial acuíco-
la, es mayor por su importancia po-
demos hablar de Sinaloa, Sonora, 
Nayarit, Tamaulipas, y Edo. de 
México. Ahora si bien los trabajos 
de la Red de Sanidad son muchos y 
muy diversos, aún siguen siendo in-
suficientes dada la problemática que 
ofrece la Sanidad Acuícola en nues-
tro país. Conscientes de esta situa-
ción, los miembros de la Red de Sa-
nidad Acuícola y la Dirección Gene-
ral de Acuacultura de la SEMARNAP 
promovieron la realización de esta 
reunión de trabajo que tiene como 
principal objetivo realizar una eva-
luación  de  los  trabajos  del último  
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año, así como de analizar la proble-
mática que envuelve el funciona-
miento de la Red con la firme inten-
ción de establecer las fórmulas que 
permitan solucionar dicha problemá-
tica y potenciar el trabajo que se 
realiza.  
 
Como parte de los preparativos de 
esta sesión de trabajo que tendre-
mos, el día de ayer nuestros compa-
ñeros miembros de la Red y noso-
tros nos reunimos para llevar a cabo 
un análisis y, dentro de las múltiples 
conclusiones a que llegaron, desta-
can por su importancia las siguien-
tes: 
 
Con el fin de lograr un mayor forta-
lecimiento de la Red se propone la 
instrumentación de las siguientes 
acciones: 
 
1º Fortalecer los vínculos de trabajo 
y colaboración que existen actual-
mente entre las Delegaciones Fede-
rales de la SEMARNAP y las institu-
ciones miembros de la Red; esto, 
con el fin de ampliar los conductos 
de comunicación y enlace con los 
productores, que es un elemento 
fundamental. 
 
2º Establecer una política de trabajo 
primordialmente de prevención de 
enfermedades a través de: 
 
a) Establecer circuitos de monitoreo 

para lograr la detección temprana 
de enfermedades en cultivos, es-
to es, aún a pesar de que los 
miembros de la Red son más de 
80, son insuficientes totalmente 
para dar atención y monitoreo. 
Aquí, la intención que se tiene es 
formar cuadros de técnicos con 
los que operan en las unidades de 
producción para servir como enla-
ce en la Red de monitoreo de En-
fermedades. 

b) El formar personal técnico que 
requiera dicho sistema de monito-
reo es a través de un programa 
permanente de capacitación y 

asistencia técnica dirigido funda-
mentalmente a productores, y au-
mentar la participación de los pro-
ductores en el proceso de diseño y 
operación de los programas ejecu-
tados por la Red. 

 
Ahora bien la implementación de es-
tas acciones requiere necesariamen-
te ampliar las capacidades que tiene 
la Red con la incorporación de nue-
vas instituciones de Educación Supe-
rior e Investigación: puede y deberá 
ser uno de nuestros objetivos. Pero 
esto, nos lleva inexorablemente a 
considerar otra necesidad: el ampliar 
los financiamientos, ya que actual-
mente los aportes económicos que la 
SEMARNAP realiza, desafortunada-
mente son insuficientes para cubrir 
los requerimientos que implica el for-
talecimiento de la Red; por ello, se 
propone que dicha base de financia-
miento les permita a las instituciones 
poder continuar con su trabajo, pero 
lo deseable es lograr nuevos finan-
ciamientos de Gobiernos Estatales, 
Organismos Internacionales y algu-
nas otras sociedades, que permitan 
hacer crecer la Red. ¡Ya lo hemos 
comentado, el Financiamiento del 
Banco Mundial es ya una realidad! 
 
Finalmente, es importante reconocer 
que una tarea fundamental a cubrir 
en el fortalecimiento de la Red, es 
lograr un mejor vínculo con los pro-
ductores, para lo cual estamos traba-
jando. En ese sentido, a través de la 
creación de órganos de comunica-
ción como es la página de Internet y 
el funcionamiento del Boletín del que 
estamos ya en el tercer número y, 
por supuesto, en una campaña de 
difusión sobre los resultados de los 

trabajos que los miembros de la 
red efectúan.  
 

Situación Sanitaria en 
Nayarit de Producción 

en 1998 
Marc Le Groumellec 

GRANJAS AQUANOVA 
 

De acuerdo con las observacio-
nes realizadas en la zona, se ha 
detectado entre otros problemas 
sanitarios, la presencia del Sín-
drome de Taura, gregarinas, mi-
crosporidios, haplosporidios, bac-
terias intracelulares tipo NHP (sin 
confirmar); IHHNV (sin confir-
mar); bacterias chitinolíticas 
(manchas negras); ectoparásitos 
como Zoothamnium, Nitschia y 
Epistylis así como el fenómeno de 
flacidez, bajo consumo de ali-
mento, crecimiento bajo que ge-
neran los factores de estrés. 
 

Lo anterior, refleja el porque del 
decaimiento en la producción de 
camarón con la zona y la búsque-
da de soluciones par lo cual se 
recomiendan cinco pasos: 
 
1. Estar alerta para detectar el 
problema 
2. Hacer un seguimiento rutinario 
3. Realizar el diagnóstico de la 
enfermedad responsable 
4. Decisión de tratar si existe so-
lución y, 
5. Investigar las soluciones a fu-
turo. 
 

El éxito de Aquanova se debe a 
que de los puntos 1 y 2 que se 
han comentado, se lleva un con-
trol muy estricto para detectar lo 
que esta ocurriendo durante el 
ciclo productivo en que de acuer-
do con especialistas se debe rea-
lizar un desglose detallado de 
control de evaluación de cada 
una de las fases de producción 
teniendo controles específicos 
que optimizan la producción, por 
ejemplo, en relación a sanidad se 
considera:  
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    * La degeneración genética de 
la semilla 
    * La presencia de pesticidas 
    * Virus 
    * Parásitos externos 
    * Carencias alimentarias 
    * Relación con densidad de 
 siembra 
    * Flacidez de los organismos 
    * Fauna asociada 
    * Tóxicos 
    * Bacterias 
    * Parásitos externos 
    * Inadecuación de parámetros 
 fisicoquímicos con estánda-
 res de vida 
 
Sin embargo, como se observa en 
esta lista, algunos controles están 
en relación con otros aspectos o 
fases del cultivo, y en cada uno 
tiene gran importancia, por lo que 
el protocolo de la granja asume su 
relevancia a saber. 
 
En cada uno de los procesos hay 
un eje central a controlar y eva-
luar con sus diferentes subramas 
que inciden en él, a continuación 
se presentan algunos de los ma-
pas importantes en la producción 
intensiva del camarón, en el que 
su conocimiento y manejo permiti-
rá un incremento de la produc-
ción.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultados Estadísticos 
de los Centros de Acopio 
en Relación a las Enfer-
medades del Camarón 

Andrés Abelino Menendez Murcía 
Sergio Rodríguez Estrada 

Unión de Capturadores y Acopiadores de 
Postlarvas de Camarón y su Comercialización 

en el Municipio de San Blas, Nayarit 
 
Entendemos la definición de centro 
de acopio como: una instalación 
adecuada para el confinamiento y 
aclimatación de las postlarvas de 
camarón para lograr la estabilidad 
óptima en la siembra y engorda en 
las granjas camaroneras.  

En los años de 1992-1993, la nor-
matividad no permite la captura de 
postlarvas en esteros y áreas aleda-
ñas a las granjas, lo cual da origen 
a las primeras instalaciones de cen-
tros de acopio, surgiendo exclusiva-
mente estas en la región de San 
Blas, Nay. 
 
La actividad de colecta, acopio y co-
mercialización de postlarvas silves-
tres en la zona de San Blas a partir 
de su surgimiento, tuvo un incre-
mento notable y prometedor en el 
abastecimiento de la materia prima 
silvestre para la industria camaroní-
cola; sin embargo en el año de 
1995, se presentan los primeros 
problemas de enfermedades de ca-
marón en la zona de Guasave 
(Síndrome de Guasave). 
 
En 1996, hubo un incremento de 
centros de acopio, los cuales se pre-
pararon para surtir los requerimien-
tos de postlarvas silvestre, sin em-
bargo, los resultados de producción 
en las granjas camaroneras del ciclo 
95-96 fueron bajos en relación a las 
sobrevivencias de los años anterio-
res, dicho resultado también se ve 
reflejado en la incidencia natural y 
en la demanda de los productores. 
 
Actualmente, los resultados de la 
colecta e incidencia de postlarva del 
medio natural en el periodo próximo 
pasado 8julio a septiembre de 
1998), se noto cierta recuperación 
en cuanto a sus volúmenes de cole-
ta fueron bajos debido a que el pro-
ductor no demando las cantidades 
similares a los años anteriores, pro-
ducto de la inseguridad de los resul-
tados en la producción por causa de 
las enfermedades actuales del ca-
marón en cultivo.  
 
Las experiencias adquiridas en el 
manejo de las postlarvas silvestres 
en los años de 1993 a la fecha, indi-
can que éstas deben permanecer un 
tiempo mayor de estabulación, así 
como también mejorar la infraes-
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tructura de los centros de acopio, 
con el objeto de preparar a los or-
ganismos para su siembra y con 
ello contrarrestar en parte los em-
bates de las enfermedades que se 
puedan presentar en el proceso 
de engorda.  
 
La información estadística que se 
presenta esta basada en las que 
las organizaciones de centros de 
acopio del Municipio de San Blas, 
han recopilado desde 1993, la cual 
es la siguiente:  
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Ø = solamente trabajaron 11 centros de acopio 

lotes sanitarios, diferenciando áreas 
dedicadas a cada paso de cultivo, 
dividiendo la población en tiempos y 
espacio, agrupando animales de la 
misma edad, previniendo la transmi-
sión vertical y horizontal de enfer-
medades. 
 
3. El registro de los parámetros am-
bientales del medio de cultivo en 
forma rutinaria, considerando los 
rasgos max/mix diariamente, es 
parte importante de cualquier Plan 
de Sanidad. El registro periódico del 
nivel de los metabolitos posibles, 
ayudan para determinar con la in-
formación integrada, factores de 
riesgo, asociados con la enferme-
dad, o para identificar patrones de 
brotes de epizootias, lo que permite 
que se desarrollen esquemas de 
manejo preventivo. 
 
4. Utilizar procedimientos sanitarios 
sencillos en: Equipo, material, vehí-
culos y personal como es lavar - 
desinfectar - secar, (preferible con 
el sol para utilizar los rayos U.V). 
 
# El monitoreo bacteriológico deben 

Años Centros de 
acopio parti-

cipantes 

Volumen de 
colecta (en 
millones) 

Generación 
de empleos 
directos 

Observaciones 

1993 2 150 36  

1994 7 500 238  

1995 12 800 480  

1996 35 400 940 Baja incidencia larvaria en 
el medio natural y disminu-
ción en la demanda de los 

productores 

1997 25 500 750  

1998 20 Ø 100 170 Alta incidencia larvaria 
en el medio natural y 
baja demanda de los 
productores 

Suma  2,450 2,614  

1. Se minimizan mortalidades y se 
reduce la difusión de la enfermedad 
en el estanque, vía canibalismo. 
2. Se asegura que la mayoría del 
camarón, consumirá el tratamiento, 
antes que se inicie la fase de no 
consumo de alimento (procedo fe-
bril) de la enfermedad. 
 
Las recomendaciones del Departa-
mento de Sanidad, son parte de las 
técnicas de cultivo y deben ser in-
cluidas en el protocolo de PRODUC-
CIÓN. 
 
LA PREVENCIÓN - ASPECTOS 
VARIOS 
 

1. Parámetros ambientales óptimos 
y estables, alta calidad del medio de 
cultivo, evitando exceso de materia 
orgánica en la columna de agua y 
altas temperaturas, aplicando ali-
mentación apropiada cuantitativa y 
cualitativamente evitando la desnu-
trición, se requiere que los camaro-
nes # estén sanos, para que funcio-
nen sus sistemas de inmunidad. 
 
2. Para aumentar la productividad y 
la calidad del producto, establecer  

Formación de un Plan de 
Sanidad, en una Granja 

Camaronícola para  
Disminuir Problemas de 

Enfermedad y de  
Mortalidad 

León Armando Pérez Alvídrez 
DICTUS. UNISON 
PRIMERA PARTE 

 
Dos componentes principales de-
ben constituir la base de dicho 
plan: 
 
LA PREVENCIÓN Y LA VIGI-
LANCIA 
 
La Prevención se relaciona con ac-
ciones o condiciones que propician 
la SALUD y evitar la ENFERME-
DAD. 
 
La Vigilancia se relaciona, con la 
importancia, para detectar lo más 
pronto posible, los primeros sig-
nos clínicos de una enfermedad, y 
que es esencial, para poder des-
arrollar esquemas de manejo para 
detectar el problema, o para per-
mitir terapias tempranas, lograr 
esto es importante por que así: 
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rutinario al medio de cultivo 
   5. para determinar biomasa bac-
teriana presente será un buen indi-
cador o punto de referencia, cuando 
se presenten Epizootias. 
   6. Conocer antecedentes de los 
principales elementos que entran a 
la granja que incluyen al camarón, 
agua y alimento y tener conocimien-
to de los agentes patógenos y/o 
vectores potenciales, para prevenir 
la introducción de estos microorga-
nismos y parásitos a las instalacio-
nes. 
   7. Limitar el acceso a la granja, 
incluyendo: gente, equipo, maqui-
naria, vehículos, que puedan actuar, 
como vector en la transmisión de 
enfermedades, como se hace en 
avicultura y porcicultura; establecer 
cuarentena de 24 - 48 horas, para 
ingresar a la granja, después de 
haber visitado otra granja. 
   8. Los lotes silvestres son fuentes 
potenciales de microorganismos in-
deseables o parásitos en las instala-
ciones, requiere la introducción pe-
riódica de lotes silvestres de repro-
ductores siendo el objetivo final el 
desarrollo de reproductores domes-
ticados, SPF, (libres de patógenos). 
   9. Evitar utilizar especies exóticas, 
por el peligro de que sean vectores 
de microorganismos virulentos, evi-
tar aglomeraciones que producen 
estrés y debilitan los sistemas de 
defensa. 
  10. Realizar monitoreos periódicos 
para inspección de la salud del ca-
marón mediante biopsias y necrop-
sias. 
  11. Aplicar tratamientos preventi-
vos de acuerdo a resultados de las 
inspecciones, las terapias químicas 
deben evitarse cuando sea posible, 
utilizando como herramienta de últi-
mo recurso. 
  12. El manejo rutinario del fondo 
de los estanques incluye eliminar el 
fango acumulado, secado, arado, 
corrección de pH, y si es necesario 
desinfectarlo. 
  13. Los organismos enfermos no 
liberarse en la naturaleza aunque 

sean especies nativas. 
  14. Las plantas procesadoras de-
ben localizarse, a distancia de las 
granjas de engorda y los subpro-
ductos deben enterrarse o destruir-
se. 
  15. Probar el uso de vacunas co-
ntra bacterias y/o inmunoestimulan-
tes. 
 
LA VIGILANCIA - ASPECTOS 
VARIOS 
 
   1. La vigilancia debe de estar bajo 
responsabilidad de personal entre-
nado. 
   2. Debe iniciarse antes de que se 
siembren las postlarvas, pidiendo 
antecedentes al laboratorio que sur-
te de la semilla, de preferencia soli-
citando copia del reporte de sanidad 
y origen de progenitores. 
   3. Las postlarvas que arriben a la 
granja deben aclimatarse, exami-
narse y observar su desarrollo, 
esencial es el conteo de postlarvas 
antes de la siembra, es preferible 
comprar de un solo proveedor de 
una sola especie y sembrar las más 
sanas y vigorosas, pudiendo acep-
tarse o rechazarse, dependiendo del 
estado de salud que se evalúe. 
   4. Exámenes clínicos rutinarios 
deben iniciarse a partir de la siem-
bra en los estanques, se comple-
mentan colocado cajas flotantes en 
el estanque con malla, y postlarvas, 
para observarlos de cerca las prime-
ras 72 horas, (testigos). Organismos 
muertos dentro de las primeras 24 
horas, pueden indicar problemas en 
la aclimatación. Individuos moribun-
dos, durante el período deben ins-
peccionarse en la granja o enviarse 
al Laboratorio de diagnóstico para 
su examen. Vigilar los diferentes lo-
tes de camarón de la granja, para 
determinar la prevalencia de enfer-
medades. 
   5. El período de más dificultad pa-
ra examinar al camarón en las en-
gordas, es durante las primeras eta-
pas de crecimiento (maternal), ya 
que no pueden ser capturados fácil-

mente con una red, y antes que 
las charolas utilizadas en alimenta-
ción, puedan ser empleadas para 
el monitoreo de consumo. La mor-
talidad del camarón es esas eta-
pas no atrae a los pájaros, que es 
un indicador de enfermedad o pro-
blema. Se recomienda la observa-
ción estrecha a la población del 
estanque durante los primeros 30-
45 días, ocasionalmente monito-
rear el fondo del estanque , bus-
cando camarón enfermo o muerto. 
Posteriormente se podrán obtener 
muestras para inspección, después 
de los 45 días, paralelamente con 
los monitoreos para determinar 
biomasa, debiendo colectar al aza-
har de 3 a 4 diferentes sitios del 
estanque. 
   6. Generalmente un criterio para 
evaluar en el campo un organismo 
enfermo es buscar por: tracto in-
testinal vacío, musculatura opaca, 
aletargamiento, branquias obscu-
ras, cutícula blanda, heridas, anor-
malidades, enfermedad de la cutí-
cula, aunque puede variar de 
acuerdo a la región, dependiendo 
si existen enfermedades enzooti-
cas específicas. 
   7. Los exámenes clínicos en ca-
da estanque debieran ser quince-
nales cuando menos, incluyendo 
en la inspección observación ex-
terna buscando anomalías, prepa-
ración de biopsias, que son frag-
mentos de tejido con heridas o ne-
crosis, frotis, con o sin colorantes, 
branquias, hepatopáncreas, conte-
nido intestinal, hemolinfa, apéndi-
ce y fijación de muestras para el 
estudio histológico. La presencia 
de enfermedades específicas en-
zooticas dictará que exámenes 
adicionales son necesarios. 
   8. Pueden realizarse cultivos 
bacterianos quincenales en el 
agua del estanque, durante los 
monitoreos para establecer pará-
metros de referencia. Las placas 
de agar con TCBS, son utilizadas 
normalmente y cualquier creci-
miento, es evidente presuntiva de  
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crecimiento de colonias amarillas 
(utilizan sucrosa), colonias verdes 
(no utilizan sucrosa) y colonias lumi-
niscentes, en estas placas. Altos 
conteos de colonias verdes y lumi-
niscentes, se consideran que son 
representantes de Vibrios spp. Pato-
génico. 
   9. Las muestras colectadas para 
histología, durante la engorda son 
necesarias, aun para estudios re-
trospectivos. Pudiendo ser de un 
número representativo de estan-
ques, o dependiendo del origen de 
la semilla; al menos las muestras 
deben obtenerse en la siembra, a 
mitad de la engorda y durante la 

de colonias Vibrio spp. Es factible el 
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cosecha. Si las supervivencias son 
aceptables, las muestras pueden 
descartarse. Frecuentemente se ob-
servan en estanques bajas supervi-
vencias inexplicables, y es casi im-
posible, determinar la causa si no 
queda enfermo o moribundo. 
  10. Un plan de sanidad debe con-
tar con un sistema de soporte como 
es un laboratorio de diagnóstico, 
con personal capacitado en acuacul-
tura y camaronicultura, incluyendo 
personal experto en: virología, bac-
teriología, parasitología y patología 
entre otros. 
    *     Debe tenerse relación con 
alguna instalación experimental de 
investigación en acuacultura, donde 

son frecuentes estudios experi-
mentales a nivel piloto, para pro-
bar terapias propuestas y/o esque-
mas de manejo preventivo. 
    *     También es benéfico para 
las granjas, mantener su propia 
estanquería piloto, para probar es-
trategias terapéuticas específicas. 
liberarse en la naturaleza aunque 
sean especies nativas. 
  14. Las plantas procesadoras de-
ben localizarse, a distancia de las 
granjas de engorda y los subpro-
ductos deben enterrarse o des-
truirse. 
  15. Probar el uso de vacunas co-
ntra bacterias y/o inmunoestimu-
lantes. 
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